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APOYO AL AUTOEMPLEO (DECRETO FORAL PROGRAMA III) 

Extracto del Decreto Foral 259/1992 de 20 de julio (B.O.N. nº 96 de 10/08/1992), 
Decreto Foral 14/2002 de 14 de enero (B.O.N. nº 17 de 08/02/2002) y 
Decreto Foral 102/2005 de 8 de agosto (B.O.N. nº 103 de 29/08/2005) 

 
 

Artículo 1.º 3. La ayuda prevista en este programa será incompatible y subsidiaria en relación con 
cualesquiera otra que, por los mismos conceptos, conceda el Gobierno de Navarra o la legislación Estatal. 

 
Artículo 13. El Servicio Navarro de Empleo subvencionará a los trabajadores desempleados que se 

establezcan como autónomos, bien de forma individual, o bien agrupados en sociedades, que no sean 
cooperativas ni sociedades laborales, en la cuantía y condiciones que se establecen en el presente Decreto. 

 
Artículo 14. La cuantía inicial de la subvención será de 3.610 euros con carácter general. Esta 

cuantía inicial se verá incrementada, no acumulativamente, en caso de darse alguna de las siguientes 
circunstancias: 

� �Cuando el solicitante sea mayor de 40 años o sea mujer la cuantía inicial se incrementará en 300 
euros. 

� �Cuando el solicitante acredite encontrarse en situación de exclusión social la cuantía inicial se 
incrementará en 600 euros. 

� �Cuando el solicitante acredite ser víctima de violencia sexista la cuantía inicial se incrementará en 
600 euros. 

 
Artículo 15. Para acceder a estas ayudas, los solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Estar desempleados e inscritos ininterrumpidamente en la oficina del Servicio Público de Empleo 
correspondiente durante, al menos, los 3 meses anteriores a la fecha de alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas y/o en el correspondiente Régimen Especial de la Seguridad Social. 

b) Estar dados de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, Régimen Especial de Autónomos 
o Régimen Especial Agrario, según proceda en aplicación de la legislación vigente sobre la materia, y/o estar 
de alta, en su caso, en el correspondiente Colegio Profesional. 

c) Haber realizado, en el periodo de tiempo comprendido entre los 6 meses anteriores a la fecha de 
alta en el Impuesto de Actividades Económicas y/o en el correspondiente Régimen Especial de la Seguridad 
Social y 2 meses posteriores a dichas fechas, inversiones dentro de la Comunidad Foral, en activos fijos 
materiales o software que sean necesarios para el ejercicio de la actividad por cuyo establecimiento se 
solicita subvención, por un importe mínimo de 12.020 euros por solicitante. Dichas inversiones se deberán 
justificar con facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente fechados asimismo en el 
periodo anteriormente mencionado. 

En el caso de inversiones en vehículos, solamente se considerarán acogibles los vehículos 
industriales o comerciales, entendiéndose como tales los siguientes: 

1.- Todos los vehículos cuyo código de clasificación consignado en su ficha técnica no comience con 
03, 04, 06, 10 ó 31, salvo que por parte del Servicio Navarro de Empleo se aprecie la concurrencia de 
circunstancias excepcionales que pudieran dar lugar a una consideración diferente. 

2.- Los turismos destinados al servicio público de viajeros provistos de taxímetro. 

3.- Los automóviles destinados al transporte de personas enfermas o accidentadas. 
 
Artículo 16. Quedarán excluidas de estas ayudas: 

a) Las solicitudes presentadas por aquellos trabajadores que en los 3 años anteriores a la fecha de 
alta en Licencia Fiscal y/o en el correspondiente Régimen Especial de la Seguridad Social, hayan ejercido 
por cuenta propia la misma o similar actividad. 

b) Las solicitudes presentadas por aquellos trabajadores cuya inversión consista en la ampliación, 
reforma o continuación de un negocio familiar preexistente. 

c) Las solicitudes en las que se detecten falseamiento o tergiversación en los datos o documentos 
en ellas contenidas, así como en las que se aprecien la existencia de fraude de ley o abuso del derecho. 



 

TRAMITACIÓN Y SEGUIMIENTO 
 
Artículo 17.1. y 2. Las solicitudes a las ayudas previstas en el Programa III se presentarán en el 

Servicio Navarro de Empleo, en modelo oficial facilitado por el mismo y dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
contar desde la fecha de alta en Licencia Fiscal y/o en el correspondiente Régimen Especial de la Seguridad 
Social. 

 
Artículo 18.1. El Servicio Navarro de Empleo estudiará los expedientes, dentro de cada Programa, 

por riguroso orden de entrada, pudiendo requerir a los solicitantes la documentación que estime necesaria 
para su resolución, la cual deberá ser aportada en un plazo máximo de 30 días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la notificación; de no hacerlo así se procederá, sin más trámite, al archivo del expediente. 

2. El falseamiento, ocultación o tergiversación de datos relativos al expediente de solicitud, dará 
lugar a la denegación o anulación del mismo, así como a la de los presentados en el plazo de un año a 
contar desde la fecha de aquella solicitud. 

 
Artículo 19. La resolución de las solicitudes se realizará mediante resolución de la Directora Gerente 

del Servicio Navarro de Empleo; pudiendo imponerse en las mismas, las condiciones y requisitos tendentes 
a garantizar el correcto disfrute de las subvenciones concedidas. 

 
Artículo 20.1. El abono de las subvenciones se realizará en un solo pago, quedando en todo caso 

condicionado a que el beneficiario de la ayuda se halle al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de 
Navarra, pudiendo destinarse el importe a compensar los débitos exigibles, mediante el pago de éstos según 
su antigüedad, que se determinará de acuerdo con la fecha en que fueron exigibles. 

2. Asimismo, el abono de la subvención quedará condicionado al cumplimiento por parte del 
interesado de sus obligaciones para con la Seguridad Social. 

 
Artículo 24.1. El trabajador autónomo que se haya beneficiado de la subvención prevista en el 

Programa III deberá mantener los mismos o similares activos fijos materiales que sirvieron de base a la 
solicitud de subvención; no admitiéndose la sustitución en la persona del beneficiario, salvo que por parte del 
Servicio Navarro de Empleo se aprecie la concurrencia de circunstancias que aconsejen el mantenimiento 
de la ayuda. 

2. Anualmente, y por un plazo de 37 meses, el autónomo subvencionado deberá presentar en el 
Servicio Navarro de Empleo certificados o justificantes acreditativos de encontrarse al corriente en el pago 
tanto de la Licencia Fiscal, como del Régimen Especial de Autónomos o del correspondiente Colegio 
Profesional. 

3. En caso de que el trabajador autónomo subvencionado incumpliera lo previsto en los párrafos 
anteriores, se procederá por parte del Servicio Navarro de Empleo a la cancelación o anulación, de la parte 
proporcional, de la ayuda concedida, salvo que el beneficiario pueda acreditar documentalmente el cese de 
su actividad por causas ajenas a su voluntad. 

 
Artículo 25. El Servicio Navarro de Empleo podrá realizar cuantos controles y comprobaciones 

periódicas estime oportunos, encaminados a verificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
establecidos para el disfrute de las ayudas. 

 
Artículo 26. El incumplimiento de las obligaciones que, para los beneficiarios de estas ayudas, se 

derivan de lo establecido en el presente Decreto Foral, así como la obstrucción a la labor fiscalizadora del 
Servicio Navarro de Empleo, dará lugar a la cancelación o anulación de las subvenciones concedidas y a la 
devolución, en su caso, a la Hacienda de Navarra, de las efectivamente percibidas, en el plazo de un mes 
desde la notificación de tal anulación. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

www.navarra.es/ 
Catálogo de Servicios Ý  Ayudas y Becas 
Buscar: “Ayudas a la creación de empleo para autónomos“ 

 



 

 
 

�

Servicio de Promoción del Empleo 
Arcadio Mª Larraona, 1-2º 
31008 PAMPLONA 
Tel.: 848 424 448 
Fax: 848 424 470�

 
SOLICITUD DE AYUDA PARA AUTÓNOMOS (PROGRAMA III) 

Decreto Foral 259/1992 de 20 de julio (B.O.N. nº 96 de 10/08/1992), 
Decreto Foral 14/2002 de 14 de enero (B.O.N. nº 17 de 08/02/2002) y 
Decreto Foral 102/2005 de 8 de agosto (B.O.N. nº 103 de 29/08/2005) 

 
 
DATOS DEL SOLICITANTE 
D.N.I./N.I.F. Apellido 1 Apellido 2 Nombre 

Sexo (Hombre/Mujer) Fecha Nacimiento 
 

Edad 

Nº Afiliación a la Seguridad Social (12 dígitos) Fecha Alta Seguridad Social Autónomos, en su caso 

Domicilio Localidad Cód. Postal Teléfono 

CNAE (Actividad) Meses en paro 

 

PERSONA PARA POSIBLES ACLARACIONES SOBRE LA SOLICITUD 
Nombre y Apellidos Teléfono 

 

DATOS DE LA INVERSIÓN (O DEL NEGOCIO AUTÓNOMO) 
Domicilio Localidad 

Cód. Postal Teléfono 
 

Inversión realizada 

 

Cuantía Subvención Solicitada: 

 
  SI/NO  

� � Art. 16.a) ¿En los 3 años anteriores a la fecha de alta en Licencia Fiscal y/o en el correspondiente 
Régimen Especial de la Seguridad Social , ha ejercido por cuenta propia la misma o similar actividad?  

   

� � Art. 16.b) ¿La inversión consiste en la ampliación, reforma o continuación de un negocio familiar 
preexistente? ... … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … …  

   

� � ¿Ha solicitado y/u obtenido otras ayudas por el mismo concepto? ... … … … … … … … … … … … … 
   

 Ayuda  Organismo que la concede  Cuantía 
      

      

      

 
 

El abajo firmante entrega la presente solicitud ante el Gobierno de Navarra, asumiendo los efectos derivados de dicho 
acto, al tiempo que certifica la veracidad de todos los datos consignados. 

…………………………. , a ………. de …………………………. de ……………. 
(Firma del Solicitante) 

 



 

DOCUMENTACION QUE DEBE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD: 
 
1.- D.N.I. del solicitante de la ayuda (fotocopia). 

2.- Parte de alta en la Seguridad Social o Colegio Profesional (fotocopia). 

3.- Parte de alta de la actividad económica en el Ayuntamiento (fotocopia). 

4.- Facturas definitivas y justificantes de abono de las mismas, correspondientes a las 
inversiones realizadas antes de la concesión de la ayuda (fotocopias). 
Si se trata de vehículos, adjuntar fotocopia de su ficha técnica. 

5.- En el caso de Sociedades: Estatutos, Escrituras, etc. (fotocopias). 

6.- Solicitud de abono por transferencia (Modelo Oficial). 

 

 

 

 

 

 

 
D/Dª. ……………………………………………………………………………….…… , titular 

del D.N.I. número …………………….………………, 

 

CERTIFICO: 

 

Que la documentación fotocopiada que presento ante el Servicio Navarro de 

Empleo, se corresponde fielmente con el original. 

…………………………. , a ………. de …………………………. de ……………. 

(Firma del Solicitante) 
�


